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DETERMINACION DE LA DURACION DE LAS REUNIONES DEL
COMITE DE LOS DERECHOS DEL NI O SEGUN LO PREVISTO
EN EL PARRAFO 10 DEL ARTICULO 43 DE LA CONVENCION

Nota del Secretario General

En el párrafo 10 del artículo 43 de la Convención sobre los Derechos del
Niño, se prevé, entre otras cosas, que "La duración de las reuniones del Comité
de los Derechos del Niño será determinada y revisada, si procediera, por una
reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de la
aprobación de la Asamblea General".

Tras revisar la carga de trabajo, que prevé tener, tomando en cuenta el
inesperado número de ratificaciones de la Convención recibidas en un breve
período y el hecho de que, a fines de 1992, deberán presentar sus informes
iniciales 57 Estados Partes, el Comité de los Derechos del Niño, en su primera
reunión, pidió a la Asamblea General que autorizara al Secretario General a
prever por lo menos dos períodos ordinarios de sesiones del Comité cada año a
partir de 1993.

El Comité también pidió a la Asamblea General que autorizara el
establecimiento de un grupo de trabajo anterior al período de sesiones que se
reuniría aproximadamente dos meses antes de cada período de sesiones para
efectuar un examen preliminar de los informes presentados conforme al artículo
44 de la Convención y para examinar las cuestiones relacionadas con la
asistencia técnica y la cooperación internacional de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 45 de la Convención.
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En su resolución 46/112 de 12 de diciembre de 1991, la Asamblea General
apoyó la organización de la labor futura del Comité en un régimen de dos
períodos de sesiones anuales, de dos o tres semanas de duración cada uno, y el
establecimiento de un grupo de trabajo anterior al período de sesiones. Además,
antes de seguir examinando el asunto en su cuadragésimo séptimo período de
sesiones, la Asamblea General invitó al Secretario General a que convocara una
breve reunión de los Estados Partes en la Convención, preferiblemente durante el
cuadragésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea General, para determinar
la duración de las futuras reuniones del Comité.

En consecuencia, tal vez los Estados Partes deseen tomar las oportunas
decisiones respecto de estas cuestiones.
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